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      Anexo 1 
Resumen de la subvención
1.	Organización beneficiaria de la subvención: Instituto de Recursos Naturales del Caribe (CANARI)
2.	Título del subproyecto: Equipo de Implementación Regional del CEPF para el Hotspot de Biodiversidad de las Islas del Caribe
3.	Número de la subvención: 111490
4.	Importe de la subvención (en dólares estadounidenses): 1.500.000 dólares
5.	Fechas propuestas para la subvención: 2 de agosto de 2021 - 30 de junio de 2026
6.	Países en los que se llevarán a cabo las actividades: Antigua y Barbuda, Bahamas, República Dominicana, Haití, Jamaica, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Trinidad y Tobago
7.	Fecha de elaboración de este documento: Junio de 2021


8.	Resumen del uso de la mano de obra en el subproyecto
Estos Procedimientos de Gestión Laboral (LMP) han sido preparados para el Equipo de Implementación Regional del CEPF para el Hotspot de Biodiversidad de las Islas del Caribe (Subvención del CEPF # 111490), que será acogido por el Instituto de Recursos Naturales del Caribe (CANARI), con sede en la República de Trinidad y Tobago.
La iniciativa forma parte del proyecto del Fondo de Alianzas para los Ecosistemas Críticos  - Hotspot del Caribe (P173464), financiado por el Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Políticas y Recursos Humanos del Banco Mundial y ejecutado por Conservation International (CI), con sede en Washington, D.C., Estados Unidos, cuyo objetivo es mejorar la capacidad de las OSC para reducir las amenazas a la biodiversidad de importancia mundial en el Hotspot de Biodiversidad de las Islas del Caribe. El subproyecto se ejecuta en asociación con el Proyecto de Responsabilidad Social Colaborativa en el Caribe para mejorar la gobernanza en la protección de los hotspots de biodiversidad (P173017), gestionado por el Equipo de Responsabilidad Social Colaborativa (CSAT), con sede en el Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC) y en Integrated Health Outreach (IHO), situados en la República Dominicana y Antigua y Barbuda, respectivamente. La Secretaría del CEPF y el CSAT prepararán sus LMP por separado.

Los LMP pretenden garantizar la existencia de medidas para gestionar los riesgos asociados al empleo en el marco del subproyecto y ayudan a determinar los recursos necesarios para una planificación y gestión eficaces. Establecen el enfoque para cumplir con la legislación laboral nacional en todos los países en los que se ejecutará el subproyecto, así como los objetivos del Marco Ambiental y Social (ESMF) del Banco Mundial, en particular la Norma Ambiental y Social 2 (ESS2) sobre Trabajo y Condiciones Laborales. Los LMP son un documento vivo y se actualizarán para responder a cualquier cambio en las exigencias o circunstancias del subproyecto.

El LMP se aplica a todos los trabajadores del subproyecto, ya sea a tiempo completo, a tiempo parcial o temporal. Esta sección describe los requisitos laborales del subproyecto en base a la información disponible.

Trabajadores del proyecto
El subproyecto empleará a trabajadores locales de cada uno de los países ejecutores. El desglose de los trabajadores del proyecto, en la medida en que se conoce actualmente, se muestra en las Tablas 1 y 2.
· Trabajadores directos: Doce trabajadores directos contratados por CANARI trabajarán en el subproyecto. Los 12 puestos y los lugares de trabajo de los empleados aparecen en la Tabla 1.
· Los trabajadores directos 1 - 7 son actualmente empleados a tiempo completo de CANARI, todos los cuales serán asignados para trabajar a tiempo parcial en el subproyecto.
· Los trabajadores directos 8 y 9 serán contratados por CANARI al inicio del subproyecto. El responsable de la gestión de la comunicación y la información será asignado al subproyecto a tiempo parcial; la asignación del director de RIT al subproyecto es a tiempo completo.
· Los trabajadores directos 10 - 12 serán reclutados y contratados para trabajar en el subproyecto después del inicio.
Cuadro 1 Trabajadores directos
	
	Cargo
	Lugar de trabajo
	Jurisdicción
	Sexo
	Estatus

	1
	Director Ejecutivo
	**CANARI
sede central
	República de Trinidad y Tobago
	Mujer
	Trabajador nacional

	2
	Director de Programas
	**CANARI
sede central
	República de Trinidad y Tobago
	Mujer
	Trabajador nacional

	3
	Oficial de Pequeñas Subvenciones
	**CANARI
sede central
	República de Trinidad y Tobago
	Mujer
	Trabajador nacional

	4
	Oficial de finanzas
	**CANARI
sede central
	República de Trinidad y Tobago
	Hombre
	Trabajador nacional

	5
	Oficial de finanzas junior
	**CANARI
sede central
	República de Trinidad y Tobago
	Mujer
	Trabajador nacional

	6
	Director de recursos humanos
	**CANARI
sede central
	República de Trinidad y Tobago
	Mujer
	Trabajador nacional

	7
	Oficial administrativo
	**CANARI
sede central
	República de Trinidad y Tobago
	Mujer
	Trabajador nacional

	8
	Oficial de comunicación y gestión de la información
	**CANARI
sede central
	República de Trinidad y Tobago
	Mujer
	Trabajador internacional

	9
	Director del RIT
	Trabajador a distancia, Kingston, Jamaica
	Jamaica
	Mujer
	Trabajador nacional

	10
	Coordinador de país, República Dominicana
	Trabajador a distancia, República Dominicana
	República Dominicana
	Pendiente
	Pendiente

	11
	Coordinador de país, Haití
	Trabajador a distancia, Haití
	Haití
	Pendiente
	Pendiente

	12
	Coordinador de país, Caribe de habla inglesa
	Trabajador a distancia, Kingston, Jamaica
	Jamaica
	Pendiente
	Pendiente

	
**Todo el personal de la sede de CANARI trabajará de forma remota en Puerto España, Trinidad, durante la pandemia de COVID-19.




· Consultores independientes contratados directamente por CANARI - Se prevé que un pequeño número de consultores independientes serán contratados durante el transcurso del subproyecto para llevar a cabo tareas a corto plazo, incluyendo la prestación de apoyo en el país para la ejecución del proyecto del sub-beneficiario, el seguimiento y la evaluación, las auditorías independientes, la traducción de documentos, la interpretación de reuniones y el diseño de materiales de comunicación.

Cuatro de estas consultorías serán específicas para cada lugar, como se muestra en el Cuadro 2. Los lugares de trabajo de los demás consultores no se conocen en esta fase.

Actualmente se prevé que la mayoría de los consultores independientes serán contratados a título individual. Cuando se contraten empresas, por ejemplo, para prestar servicios de interpretación simultánea o de diseño gráfico, se espera que dichos proveedores de servicios de consultoría entren en la categoría de pequeñas y medianas empresas.

La política de contratación requiere que todos los servicios de consultoría con un valor de 5.000 dólares o más sigan un proceso de contratación competitivo. En casos seleccionados y limitados, CANARI puede recurrir a la contratación de un único proveedor cuando pueda justificarse por la eficiencia que se obtendrá. Una justificación por escrito describirá las características únicas que favorecen al proveedor de servicios identificado cuando se utiliza la contratación de un solo proveedor.

Cuadro 2 Proyección de consultores independientes por ubicación
	Posición
	Lugar de trabajo
	Jurisdicción
	Sexo
	Estado

	Apoyo del RIT en el país para Antigua y Barbuda
	Antigua y Barbuda
	Antigua y Barbuda
	Pendiente
	Pendiente

	Apoyo del RIT a las Bahamas
	Mancomunidad de las Bahamas
	Mancomunidad de las Bahamas
	Pendiente
	Pendiente

	Apoyo nacional del RIT a Santa Lucía
	Santa Lucía
	Santa Lucía
	Pendiente
	Pendiente

	Apoyo nacional del RIT a San Vicente y las Granadinas
	San Vicente y las Granadinas
	San Vicente y las Granadinas
	Pendiente
	Pendiente





· Trabajadores comunitarios - CANARI no contratará directamente a trabajadores comunitarios. Se prevé que algunos de los sub-beneficiarios contraten a trabajadores comunitarios en el contexto de las sub-subvenciones que reciben en el marco del subproyecto. Cada sub-beneficiario desarrollará un LMP específico.

· Trabajadores migrantes - No se espera que ningún trabajador migrante trabaje en el subproyecto.

Características de los trabajadores del proyecto
CANARI es un empleador con igualdad de oportunidades que valora la diversidad en todas sus formas. CANARI no practica ningún tipo de discriminación, ni tolera la práctica de la discriminación por motivos de raza, color, nacionalidad, religión, género, edad, etnia, orientación sexual, estado civil o discapacidad. Esto se aplica en todas las esferas del ciclo de vida del empleo, así como en el compromiso con los becarios y voluntarios, así como con otras partes interesadas internas y externas.
Los nueve trabajadores directos conocidos comprenden actualmente ocho mujeres y un hombre; la proporción de sexos puede cambiar con la adición de los tres trabajadores directos que se contratarán después del inicio del subproyecto.

Ninguno de los trabajadores directos es menor de 18 años y, dados los requisitos de cualificación para los puestos, no se contratará a ningún menor de esa edad para trabajar en el subproyecto, ni como trabajador directo ni como consultor independiente.

Todos los trabajadores existentes están autorizados a trabajar en la jurisdicción en la que tienen su domicilio habitual, y CANARI se asegurará de que todos los trabajadores directos y consultores independientes adicionales contratados para el subproyecto tengan derecho a trabajar en su país de residencia.

Calendario de los requisitos laborales
Los trabajadores directos 1 - 9 de la Tabla 1 (el personal de la sede de CANARI y el Director del RIT) trabajarán en el subproyecto desde su inicio en julio de 2021 hasta su finalización en junio de 2026.

Los trabajadores directos 10 - 12 (Coordinadores de País) serán contratados para trabajar en el subproyecto desde septiembre de 2021 hasta junio de 2026.

El nivel de esfuerzo de los trabajadores directos variará a lo largo de la vida del subproyecto y se corresponderá con las necesidades del subproyecto y sus resultados, excepto el Director del RIT, que está asignado al subproyecto a tiempo completo durante la vida del subproyecto.

Se contratarán consultores independientes para apoyar los resultados a lo largo del ciclo del proyecto. En el primer año del subproyecto se contratarán auditores y consultores de traducción e interpretación. Otros consultores independientes, como los trabajadores de apoyo del RIT en el país, serán contratados a partir del segundo año.
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9. Evaluación de los principales riesgos laborales potenciales
El subproyecto comprende un mecanismo de subvención para desarrollar la capacidad de las OSC para reducir las amenazas a la biodiversidad de importancia mundial y un componente aliado para fortalecer las asociaciones de las OSC para la conservación a través de un enfoque de responsabilidad social de colaboración en el marco del proyecto GPSA Caribe (P173017).

El RIT seleccionará, concederá y supervisará la ejecución de las subvenciones de 50.000 dólares o menos y velará por el cumplimiento de las condiciones de la subvención, incluidas las relacionadas con el SEE del Banco Mundial. Para las subvenciones de más de 50.000 dólares, el RIT apoyará a la Secretaría del CEPF en la selección, adjudicación y supervisión de las subvenciones y garantizará el cumplimiento de los términos de la subvención, incluidos los relacionados con la EES del Banco Mundial. Cada sub-beneficiario deberá preparar un LMP específico para el subproyecto antes de la concesión de la subvención. CANARI también desarrollará la capacidad institucional local, nacional y regional de las OSC y fomentará la colaboración de las partes interesadas a través de una serie de mecanismos, incluyendo la capacitación directa y la tutoría. Aprendiendo de la experiencia del CSAT en la República Dominicana, Antigua y Barbuda, Jamaica y Santa Lucía, el RIT de CANARI implementará el enfoque de responsabilidad social colaborativa en las Bahamas, Haití y San Vicente y las Granadinas, incluyendo la facilitación de asociaciones de OSC y otras partes interesadas para co-crear análisis y soluciones a los desafíos de conservación en y alrededor de las KBAs prioritarias.

La mayor parte del trabajo del proyecto puede clasificarse como trabajo de conocimiento, que requiere mano de obra profesional y administrativa. No se utilizará maquinaria pesada, ni se trabajará en altura ni en otros trabajos peligrosos. La mayor parte de los riesgos para la salud y la seguridad en el trabajo están relacionados con los viajes nacionales e internacionales para apoyar y evaluar las actividades en los países del subproyecto. En la actualidad, el COVID-19 representa una amenaza para todos los trabajadores, ya sea que trabajen en el país o durante los viajes internacionales.

También existen riesgos para la salud y la seguridad en el trabajo asociados a los peligros naturales, en particular los característicos de los países del cinturón de huracanes del Atlántico (solo dos países del subproyecto, San Vicente y las Granadinas y Trinidad y Tobago, están situados fuera del cinturón de huracanes). Los trabajadores del proyecto también pueden estar expuestos a lesiones en el lugar de trabajo en las oficinas de CANARI o en lugares de trabajo remotos.

Aunque es poco probable, puede haber algún riesgo de discriminación y/o acoso, incluido el acoso sexual, en el lugar de trabajo, por motivos de género u otra característica protegida.

Los principales riesgos laborales que pueden estar asociados al subproyecto se resumen en la Tabla 3.

10. [bookmark: _bookmark9]Medidas de mitigación de riesgos
Las medidas de mitigación que se aplican actualmente son las siguientes:
· Todos los empleados de CANARI se benefician de un seguro médico completo, que incluye un seguro de viaje.
· De acuerdo con la política de recursos humanos de CANARI (sección 4.2.3), los empleados tienen derecho a una compensación por enfermedades y lesiones laborales de acuerdo con la Ley de Compensación de los Trabajadores.
· El Plan de Continuidad de Negocio de CANARI incluye medidas para la seguridad del personal en la sede o que trabaja fuera de la oficina (en el país, en el extranjero), así como medidas para la recuperación de los servicios críticos del negocio.
· CANARI ha establecido directrices para el personal sobre cómo protegerse contra la transmisión de COVID-19 en Trinidad cuando se utiliza la oficina de CANARI. El personal que trabaja desde su casa o fuera de Trinidad sigue las directrices y los protocolos del gobierno nacional y su compromiso con los socios y las partes interesadas se guiará por la Nota Técnica del Banco Mundial "Consultas públicas y participación de las partes interesadas en las operaciones apoyadas por el Banco Mundial cuando hay limitaciones para llevar a cabo reuniones públicas", publicada el 20 de marzo de 2020. Se han suspendido todos los viajes no esenciales y se desaconsejan los eventos locales y las reuniones presenciales. Cuando el riesgo presentado por COVID-19 disminuya finalmente, la seguridad de los trabajadores del proyecto, las comunidades y los socios será la principal consideración para decidir cuándo se pueden reanudar los viajes internacionales y las interacciones en persona.
· La política de CANARI de tolerancia cero con la discriminación de cualquier tipo y el apoyo a la igualdad de oportunidades se recogen en la Política de Recursos Humanos y el Código de Conducta. Todos los empleados deben firmar una declaración de cumplimiento del Código de Conducta como condición de empleo.
· La Política de Salvaguarda de las Personas de CANARI informa a todos los trabajadores del proyecto de su responsabilidad en relación con la protección de la salud, el bienestar y los derechos humanos de las personas, y de permitirles vivir libres de daños, explotación, abuso, discriminación y negligencia.
 
En el cuadro 3 se presentan otras medidas de mitigación para hacer frente a los riesgos de disturbios civiles/seguridad.

Tabla 3 Riesgos laborales potenciales y medidas de mitigación
	Principales riesgos laborales
	Riesgo
	Riesgo
	Descripción
	Medidas de mitigación

	Accidentes (por ejemplo, accidentes de tráfico), emergencias de salud (por ejemplo, enfermedades agudas)
	Probabilidad
	Gravedad
	-
	El Plan de Continuidad de Negocio de CANARI incluye directrices y procedimientos para el personal que trabaja fuera de la oficina (en el país y en el extranjero).

	Disturbios civiles/problemas de seguridad (secuestros, robos de coches, raptos)
	Baja
	Alto
	Las protestas, las manifestaciones, la quema de neumáticos y los bloqueos de carreteras no son infrecuentes en Haití y pueden ser imprevisibles.

Aunque los lugares del proyecto en las Áreas Clave de Biodiversidad (KBA) no se vean afectados por los disturbios o la delincuencia, el personal del subproyecto que se desplace a estos lugares podría estar en peligro durante el trayecto.
	El Plan de Continuidad de Negocio de CANARI incluye directrices y procedimientos para el personal que trabaja fuera de la oficina (en el país y en el extranjero).

RIT al personal de campo para que evite viajar a lugares remotos por la noche y fuera del horario de trabajo.

Retrasar cualquier viaje previsto que pueda verse afectado por disturbios civiles en la medida en que se conozca.

Utilizar personal de seguridad para los viajes fuera de las visitas a los lugares del proyecto, si está justificado.

	Acontecimientos hidrometeorológicos (huracanes, tormentas tropicales) y otras catástrofes naturales, como terremotos y erupciones volcánicas
	Alta
	Sustancial - Alto
	A lo largo de los cinco años de duración del subproyecto, uno o varios de los países objetivo podrían verse gravemente afectados por un fenómeno hidrometeorológico u otras catástrofes naturales. La región del Caribe tiene hasta siete veces más
más probabilidades de experimentar una catástrofe natural que los estados más grandes, y cuando se produce una, se producen hasta seis veces más daños.
	El Plan de Continuidad de Negocio de CANARI incluye directrices y procedimientos para el personal que trabaja fuera de la oficina (en el país y en el extranjero).

Los viajes regionales se programarán, en la medida de lo posible, fuera de la temporada de huracanes del Caribe (de junio a noviembre).

Uso de la gestión adaptativa y la flexibilidad en la concesión de subvenciones en respuesta a
situaciones cambiantes.

	Lesiones laborales en las oficinas de CANARI
o lugares de trabajo remotos
	Baja
	Baja
	Todos los trabajadores directos de CANARI 
tienen derecho a una compensación por enfermedad o lesión laboral según la Ley de Compensación Laboral (Política de RRHH de CANARI).
	Plan de Salud y Seguridad de CANARI (pendiente de aprobación por el Consejo de Administración de CANARI en agosto de 2021)

	Discriminación y/o acoso en el lugar de trabajo
	Baja
	Sustancial - Alto
	
	La discriminación y el acoso en el lugar de trabajo se abordan en el Código de Conducta de CANARI (Anexo 1).

Todos los trabajadores directos deben leer el Código de Conducta de CANARI y firmar una declaración de conformidad como condición de empleo.

Todos los trabajadores directos y consultores independientes deben adherirse a la Política de Salvaguarda de las Personas de CANARI.
Política de protección de las personas de CANARI.

	Contracción/transmisión de COVID-19
	Alta
	Sustancial
	Todos los países del Caribe se han visto afectados por la
pandemia del COVID-19, aunque en distinto grado. Del mismo modo, los países avanzan hacia la recuperación a ritmos diferentes. Todos los países siguen siendo vulnerables a un cambio en su situación nacional.
	Se aplazan los viajes no esenciales y se desaconsejan las interacciones cara a cara, en consonancia con las directrices y protocolos nacionales.

CANARI ha desarrollado directrices COVID-19 para el trabajo en la oficina, eventos, reuniones públicas y viajes. Estas directrices se revisan y actualizan regularmente. CANARI también se guiará por la Nota Técnica del Banco Mundial "Consultas públicas y participación de las partes interesadas en las operaciones apoyadas por el Banco Mundial cuando hay restricciones para la realización de reuniones públicas", publicada el
20 de marzo de 2020





11. [bookmark: _bookmark10]Breve reseña de la legislación: términos y condiciones

El cuadro 4 recoge los aspectos clave de la legislación laboral nacional en todos los países del subproyecto. Los trabajadores directos serán empleados en la República de Trinidad y Tobago, la República Dominicana, Haití y Jamaica. Los trabajadores directos serán pagados mensualmente de acuerdo con las leyes nacionales y los procedimientos de gestión laboral. Las deducciones legales de los salarios se ajustarán a la legislación nacional; los trabajadores directos del proyecto serán informados de las condiciones en las que se efectuarán dichas deducciones.

Tabla 4 Legislación laboral nacional relevante para la ESS2 en los países del subproyecto
	País
	Ley
	Relevancia para ESS2

	Antigua y Barbuda
	Ley de discapacidades e igualdad de oportunidades (2017)
	Expone los principios de igualdad y no discriminación en relación con las personas con discapacidades.

	Antigua y Barbuda
	Código Laboral de Antigua y Barbuda (1975; modificado)
	Reúne toda la legislación principal aplicable a las normas de empleo y las relaciones laborales. Prohíbe el empleo de niños y jóvenes menores de 16 años y establece restricciones al empleo de jóvenes menores de 18 años.

	Las Bahamas
	Ley de Personas con Discapacidad (Igualdad de Oportunidades)(2014)
	Establece los derechos de las personas con discapacidad.

	Las Bahamas
	Ley de Salud y Seguridad en el Trabajo (2002; modificada)
	Establece los deberes generales de los empresarios para con sus empleados en materia de salud y seguridad en el trabajo

	Las Bahamas
	Ley de Empleo (2001; modificada)
	Establece un amplio marco jurídico para el empleo, incluso en lo que respecta a las condiciones de trabajo y el empleo de niños.

En concreto, la ley prohíbe el empleo de niños menores de 14 años y establece restricciones al empleo de jóvenes menores de 18 años.

	Las Bahamas
	Ley de Relaciones Laborales (1970; modificada)
	Prevé el registro y el control de los sindicatos y el reconocimiento de los mismos por parte de los empresarios.

	República Dominicana
	Resolución relativa a los trabajos inseguros e insalubres (1993)
	Establece normas de salud y seguridad en el trabajo.

	República Dominicana
	Código de Trabajo de la República Dominicana (1984)
	Prevé la regulación de las relaciones laborales y establece normas de empleo, incluso con respecto al empleo de niños. En concreto, el código prohíbe el empleo de niños menores de 14 años y establece restricciones al empleo de jóvenes menores de 18 años.

	Haití
	Ley de Salario Mínimo para Establecimientos Industriales y Comerciales (2009)
	Establece el salario mínimo para los establecimientos industriales y comerciales.

	Haití
	Constitución de Haití (1987)
	Establece el derecho a un salario justo, al descanso, a las vacaciones anuales pagadas y a una gratificación, y establece la edad mínima para trabajar.

	Haití
	Legislación sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (1981)
	Prohíbe cualquier acto de discriminación por motivos de raza, color, apariencia, nacionalidad u origen étnico, especialmente en el ámbito del empleo.

	Haití
	Código del Trabajo de Haití (1961)
	Establece normas de empleo, incluida la edad mínima para el empleo de niños, y normas mínimas de salud y seguridad.

	Haití
	Ley de Organización y Regulación del Trabajo (2017)
	Prohíbe el empleo de niños y jóvenes menores de 16 años.

	Jamaica
	Ley sobre Discapacidades (2014)
	Prevé el empleo y la no discriminación de las personas con discapacidad.

	Jamaica
	Ley de Sindicatos (1919; modificada)
	Proporciona el reconocimiento legal de los sindicatos y establece el derecho a la negociación colectiva.

	Jamaica
	Ley de Relaciones Laborales y Ley de conflictos laborales (1975; modificada)
	Regula las relaciones entre empresarios y
trabajadores, incluidos los procedimientos de resolución de conflictos laborales.

	Jamaica
	Ley de Salario Mínimo (1938; modificada)
	Prevé la protección de los trabajadores en relación con el pago de los salarios.

	Jamaica
	Ley de Empleo (Cese y Despido) (1974)

	Prevé una indemnización por despido cuando un trabajador es despedido o su empleo es eliminado.

	Jamaica
	Ley de Vacaciones Pagadas (1974)
	Establece el derecho a vacaciones anuales pagadas.

	Jamaica
	Ley de la Orden del Consejo de Jamaica (Constitución) (1962; modificada)

	Confiere protección contra la discriminación por motivos de raza, etc.

	Jamaica
	Ley sobre el Empleo (igualdad salarial entre hombres y mujeres) (1975)
	Prohíbe la discriminación por razón de sexo en materia de remuneración y otras condiciones de empleo.

	Jamaica
	Ley de Baja por 
Maternidad (1979)
	Impide algunas formas de discriminación contra las mujeres embarazadas y les da derecho a 12 semanas de permiso de maternidad.

	Jamaica
	Ley de Protección y Cuidado de los Niños (2004)

	Prohíbe el empleo de niños menores de 13 años, limita el empleo de niños menores de 15 años a trabajos ligeros y prohíbe el empleo de jóvenes menores de 18 años en trabajos peligrosos.

	Jamaica
	Ley de Fábricas (1943; modificada)
	Prevé la regulación de la salud y la seguridad en el trabajo en determinados ámbitos, como las operaciones de construcción e ingeniería.

	Santa Lucía
	Código Laboral de Santa Lucía (2006; modificado)
	Establece los principios fundamentales del empleo, incluidos los relativos a las condiciones de trabajo, la salud y la seguridad en el trabajo, la igualdad de oportunidades y las relaciones laborales. El código prohíbe el empleo de niños y jóvenes por debajo de la edad mínima de finalización de la escolaridad.

	Santa Lucía
	Ley de Educación (1999)
	Fija en 15 años la edad mínima para abandonar la escuela.

	Santa Lucía
	Ley de igualdad de oportunidades y de trato en el empleo y la ocupación (2000)
	Prevé la protección contra la discriminación ilegal por motivos de raza, sexo, religión, color, origen étnico, responsabilidades familiares, embarazo, estado civil o edad, y establece restricciones al trabajo y al empleo de los menores.

	Santa Lucía
	Ley de Salarios Mínimos (1999; modificada)
	Establece el proceso de fijación de salarios mínimos para trabajadores de determinados sectores o industrias.

	Santa Lucía
	Ley sobre la salud y la seguridad de los trabajadores (1985)
	Cubre todos los aspectos de la salud y la seguridad en el trabajo, incluyendo las medidas preventivas de salud, los dispositivos y los equipos de protección. 

	San Vicente y las Granadinas
	Ley de Consejos de Salarios (1953)
	Prevé la creación de consejos salariales y la elaboración de reglamentos salariales que aborden, entre otras cosas, el salario mínimo, las horas de trabajo, las horas extraordinarias, las vacaciones y la paga por enfermedad, la baja por maternidad y la seguridad e higiene.

	San Vicente y las Granadinas
	Ley de Sindicatos (1950)
	Prevé la creación y la regulación de los sindicatos.

	San Vicente y las Granadinas
	Ley de Arbitraje e Investigación (1940)
	Prevé el arbitraje en los conflictos laborales.

	San Vicente y las Granadinas
	Ley de Protección del Empleo (2003)
	Prevé el mantenimiento de las buenas relaciones entre empresarios y trabajadores, y aborda cuestiones de despido y resolución de conflictos.

	San Vicente y las Granadinas
	Ley de Igualdad Salarial (1994)
	Prohíbe la discriminación por razón de sexo en materia de remuneración y otras condiciones de trabajo. 

	San Vicente y las Granadinas
	Constitución de San Vicente y las Granadinas (1979)
	Establece el derecho a la protección contra la discriminación por motivos de sexo, raza, lugar de origen, opiniones políticas, color o credo. 

	San Vicente y las Granadinas
	Ley de Empleo de Mujeres, Jóvenes y Niños (1935)
	Establece que la edad legal de un niño es menor de 14 años y prohíbe el empleo de niños en determinados entornos.

	San Vicente y las Granadinas
	Ley de Servicios de Salud Ambiental (1991)
	Prevé la regulación de las actividades que pueden afectar a la salud pública y al medio ambiente.

	San Vicente y las Granadinas
	Ley de Fábricas (1955)
	Prevé la salud, la seguridad, el bienestar y las medidas especiales de protección en determinados lugares de trabajo.

	Trinidad and
Tobago
	Ley de Relaciones Laborales (1972)
	Establece los derechos de afiliación sindical, de negociación colectiva y de acción colectiva.

	Trinidad and Tobago
	Ley de Salarios Mínimos (1976; modificada)
	Obliga a establecer salarios mínimos y condiciones de empleo; establece el proceso para fijar los salarios mínimos.

	Trinidad and Tobago
	Sección XIV de la Ley de la Infancia (2012)
	Prohíbe el empleo de niños menores de 14 años, impone restricciones al empleo de jóvenes menores de 16 años y establece obligaciones para los empleadores de jóvenes menores de 18 años.

	Trinidad and
Tobago
	Ley de Protección de la Maternidad (1998)
	Establece un nivel mínimo de prestaciones y protección por maternidad.




12. Breve resumen de la legislación: salud y seguridad en el trabajo
El cuadro 5 recoge los aspectos clave de la legislación nacional relativa a la salud y la seguridad en el trabajo en los países del subproyecto y su relevancia para la ESS2. También se ha elaborado un plan de seguridad y salud comunitaria para el subproyecto, que se aplicará.

Cuadro 5 Legislación nacional relativa a la salud y la seguridad en el trabajo en los países del subproyecto
	País
	Ley
	Relevancia para ESS2

	Antigua y  Barbuda
	Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (2013)

Código de Trabajo de Antigua y Barbuda (1975) (enmienda 2019)

Ley del Comisionado Laboral (1967) (enmienda 1989)
	El marco legislativo obliga al empresario a garantizar la seguridad y la salud de todos los empleados y a mitigar el riesgo de exposición a cualquier peligro en el entorno laboral.

	Las Bahamas
	Ley de Salud y Seguridad en el Trabajo (2002) (enmienda 2015)
	Establece los deberes generales de los empresarios para con sus empleados y prevé los deberes generales de los empleados en el trabajo.

	República Dominicana
	Reglamento nº 522/06, Seguridad y Salud en el Trabajo
Resolución nº 04/2007, 

Armonización de las condiciones generales de seguridad y salud que se aplican en el trabajo
	Establece las normas de seguridad y salud y obliga a los empresarios a disponer de programas de SST y a presentarlos al Ministerio de Trabajo para su aprobación. Estos programas deben actualizarse cada tres años.

	Haití
	Code du Travail (Código del Trabajo) 12 de septiembre

1961 actualizado por decreto de 24 de febrero de 1984
	Los artículos 438-441, 451-487 del Código de Trabajo establecen disposiciones generales para que los empresarios protejan a los trabajadores contra los accidentes, las enfermedades y los peligros relacionados con el trabajo y tomen las precauciones necesarias.

	Jamaica
	Proyecto de ley de salud y seguridad en el trabajo (2017)
	Proporciona un marco para garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores.

	Santa Lucía
	Código del Trabajo de Santa Lucía (enmienda) 2011
	Obliga al empresario a garantizar la seguridad y la salud de todos los trabajadores y a mitigar el riesgo de exposición a cualquier peligro en el entorno laboral.

	Santa Lucía
	Ley de Empleados (salud y seguridad en el trabajo) de 1985.
	Abarca todos los aspectos de la seguridad y la salud en el trabajo, incluidas las medidas sanitarias preventivas, los dispositivos y equipos de protección, los exámenes médicos y la notificación de las lesiones laborales. 

	San Vicente y las Granadinas
	Proyecto de ley de seguridad y salud (2017)
	Promueve y desarrolla normas de SST en el lugar de trabajo.

	Trinidad y Tobago
	Ley de Salud y Seguridad en el Trabajo (2004)
	Garantiza que los establecimientos industriales, en los sectores privado y público, gestionen la seguridad, la salud y el bienestar en el lugar de trabajo utilizando los requisitos legales como norma mínima.




13. [bookmark: _bookmark11]Personal responsable
El personal responsable de la gestión y la supervisión de las actividades relacionadas con el PMD se enumeran en el cuadro 6.

Cuadro 6 Personal responsable
	Área
	Función/persona

	Compromiso y gestión de trabajadores del proyecto
	Directora de Recursos Humanos de CANARI, Kathryn Jones-Douglas
Directora Ejecutiva de CANARI, Nicole Leotaud

	Contratación y gestión de consultores independientes
	Gerente de RIT, Nicole Brown
Directora de Programas de CANARI, Anna Cadiz-Hadeed (supervisión de los contratos de los consultores)

	Seguridad y salud en el trabajo 
	Directora de Recursos Humanos de CANARI, Kathryn Jones-Douglas

	Capacitación de los trabajadores
	Directora de Recursos Humanos de CANARI, Kathryn Jones-Douglas

	Tratamiento de las quejas de los trabajadores
	Directora de Recursos Humanos de CANARI, Kathryn Jones-Douglas
Directora Ejecutiva de CANARI, Nicole Leotaud



[bookmark: _bookmark12]1.	Políticas y procedimientos
CANARI cuenta con políticas y procedimientos legales y de recursos humanos exhaustivos, que todos los empleados son responsables de entender y seguir. Estos están codificados en lo siguiente:
· Política de Recursos Humanos
· Código de Conducta
· Mecanismo de reclamación para las partes interesadas externas (disponible en el sitio web de CANARI en https://canari.org/wp-content/uploads/2021/07/CANARI-Grievance-Mechanism-for-External-Stakeholders-.pdf)
· Plan de continuidad de la actividad
· Política de protección de las personas (disponible en el sitio web de CANARI en https://canari.org/wp-content/uploads/2021/07/CANARI-Safeguarding-People-Policy.pdf
· COVID-19 directrices para el trabajo en la oficina, eventos, reuniones públicas y viajes
· Plan de Salud y Seguridad (pendiente de aprobación en la reunión de la Junta Directiva de CANARI en agosto de 2021)
Estos documentos están disponibles para los trabajadores directos a través de la intranet de CANARI. Las disposiciones pertinentes se incorporarán en los acuerdos de servicio que se firmen con los consultores independientes.

Salario y horario de trabajo
Los trabajadores directos del proyecto serán contratados sobre una base salarial. Los puestos se clasificarán como asalariados y serán a tiempo completo o parcial. Los trabajadores directos del proyecto serán contratados con contratos permanentes o de duración determinada. Los puestos asalariados están excluidos de las disposiciones relativas a las horas extraordinarias, pero el Instituto prevé un tiempo libre compensatorio.

La semana laboral estándar de CANARI es de 37,5 horas. El tiempo trabajado incluye todo el tiempo que un empleado debe estar físicamente en el trabajo o realiza un trabajo para CANARI. El tiempo trabajado no incluye las pausas de descanso ni las pausas para comer. El trabajo realizado en un lugar diferente cuenta como tiempo de trabajo. Sin embargo, se espera que los empleados tomen un mínimo de 30 minutos para comer de acuerdo con las buenas prácticas de relaciones industriales. CANARI tiene una política de trabajo flexible que permite a los empleados trabajar entre las 6.30 y las 18.30 horas hasta un máximo de 9 horas en un día determinado.

El programa de compensación de CANARI utiliza un enfoque basado en el mérito que utiliza las descripciones de los puestos de trabajo, las estructuras salariales y los datos salariales externos para ayudar a asegurar que los niveles de pago sean competitivos con las prácticas del mercado externo (el programa de compensación de CANARI está actualmente en proceso de revisión de la competitividad).

Todos los empleados de CANARI tienen derecho a recibir pagos por baja por enfermedad, baja por maternidad, incapacidad laboral y pensión. CANARI retiene las deducciones legales de los salarios de los empleados; estas se complementan con las contribuciones de la organización. CANARI ofrece vacaciones en función del número de años de trabajo. Otros derechos de licencia incluyen la licencia por enfermedad, la licencia por maternidad, la licencia ocasional, la licencia por función pública (por ejemplo, servicio de jurado), la licencia especial y la licencia por enfermedad prolongada.


Prestaciones
Los empleados asalariados que trabajan la semana laboral estándar (37,5 horas) disponen de un conjunto completo de prestaciones. Los empleados a tiempo parcial que trabajan menos de 26,25 horas a la semana (70%) no tienen normalmente derecho a prestaciones. Las prestaciones y los permisos de los empleados regulares a tiempo parcial serán determinados caso por caso por el Director Ejecutivo, en consulta con el Comité de Recursos Humanos del Instituto, según proceda. En todos los casos, las prestaciones y los permisos se asignan de forma prorrateada.

Las prestaciones incluyen un seguro médico (salud, odontología y oftalmología) y la posibilidad de afiliarse al régimen de pensiones tras dos años de empleo continuo a tiempo completo. En lugar de adherirse al régimen de pensiones, los empleados con contratos de duración determinada pueden tener la opción de recibir una gratificación por fin de servicio, que será la cantidad equivalente a la que se habría aportado al régimen de pensiones del empleado, teniendo en cuenta que los empleados solo tienen derecho a ello después de dos años de empleo a tiempo completo en CANARI.

14. [bookmark: _bookmark13]Consultores independientes
Todos los consultores independientes serán contratados directamente por CANARI en virtud de un acuerdo de servicios regido e interpretado de acuerdo con la legislación de Trinidad y Tobago. Los consultores independientes son pagados sobre la base de una tarifa diaria o una tarifa fija o plana, dependiendo del alcance del trabajo. Se consideran proveedores de servicios independientes que son responsables de todas las formas de seguro médico o de accidentes y del pago de impuestos.

Por lo tanto, ni CANARI, ni sus agentes, empleados o instituciones colaboradoras, ni ninguna de las agencias de financiación implicadas en el apoyo a CANARI, son responsables de los daños y perjuicios derivados del acuerdo de servicios, ni del pago de los impuestos o tasas que puedan corresponder a cualquier gobierno. Los consultores independientes son responsables de contratar cualquier cobertura de seguro apropiada.

[bookmark: _bookmark14]Todos los consultores independientes deben aceptar el cumplimiento de todas las leyes aplicables en los países en los que se lleve a cabo el trabajo. Los acuerdos de servicio se acogerán a los requisitos pertinentes de ESS2 en relación con la gestión de los asuntos laborales, incluida la salud y la seguridad en el trabajo. Los consultores independientes deberán acusar recibo del Código de Conducta de CANARI y del Código de Conducta de Conservation International y certificar su acuerdo y cumplimiento de los mismos. Los consultores independientes serán informados sobre el Mecanismo de Reclamación de CANARI para las partes interesadas externas, que pueden utilizar para presentar sus quejas. Cualquier queja planteada será tratada a través del proceso descrito en la Sección 18. La Política de Salvaguarda de Personas de CANARI forma parte del marco de protección de los consultores independientes.

15. Trabajadores comunitarios
CANARI no contratará directamente a trabajadores comunitarios. A nivel de los sub-beneficiarios, los trabajadores de la comunidad podrían estar involucrados, y para ello se preparará un LMP individual y en línea con la orientación proporcionada en el ESMF. Si este es el caso, el Proyecto debe:

i.	Averiguar si dicha mano de obra se proporciona o se proporcionará de forma voluntaria como resultado de un acuerdo individual o comunitario. Estas medidas y la forma de determinarlas se documentarán en los LMP a nivel de sub-beneficiario. Esto incluirá
a. identificar claramente los términos y condiciones en los que se contratará la mano de obra de la comunidad (si procede, la cantidad y el método de pago),
b. establecer los tiempos de trabajo, y
c. especificar la forma en que los trabajadores comunitarios pueden presentar quejas en relación con el proyecto;

ii.	Evaluar las condiciones de trabajo y de seguridad y salud laboral en relación con la mano de obra comunitaria. Esta evaluación se aplicará de forma proporcional a
a. la naturaleza y el alcance del proyecto;
b. las actividades específicas del proyecto en las que participan los trabajadores comunitarios; y
c. la naturaleza de los riesgos e impactos potenciales.

Si la evaluación lo indica como necesario, como mínimo, aplicar los requisitos pertinentes de las Directrices sobre medio ambiente, salud y seguridad generales y específicas del GBM, como se detalla en el ESMF. Se incluirán consideraciones para proteger a los trabajadores del proyecto, en particular a los desplegados en zonas rurales remotas, de contraer el COVID-19, siguiendo las notas de orientación provisionales del Banco Mundial a las que se hace referencia anteriormente;

iii.	Evaluar si existe riesgo de trabajo infantil o trabajo forzado. Si se identifican casos de trabajo infantil o trabajo forzado, CANARI tomará las medidas adecuadas para remediarlos; el trabajo infantil no se permitirá en el marco del proyecto. Si es relevante, el LMP a nivel de los sub-beneficiarios establecerá las funciones y responsabilidades para el seguimiento de los trabajadores de la comunidad; y
iv.	Proporcionar una capacitación adecuada a los trabajadores comunitarios adaptada a sus necesidades y a los posibles riesgos e impactos del proyecto.


16. [bookmark: _bookmark15]Mecanismo de reclamación para los trabajadores del proyecto
El mecanismo de reclamación para los trabajadores del proyecto se basa en los procedimientos de reclamación de CANARI descritos en su política de recursos humanos y es coherente con los requisitos del FSE del Banco Mundial. Si se detecta alguna diferencia entre la política de CANARI y el FSE2, prevalecerá el estándar más alto. Los procedimientos de reclamación de CANARI también ofrecen protección a los denunciantes.

Cada trabajador directo del proyecto o consultor independiente tiene derecho a trabajar en un entorno seguro y positivo, libre de discriminación, acoso y otros comportamientos ilegales o poco éticos. Este derecho conlleva la responsabilidad de actuar de acuerdo con las políticas de empleo de CANARI, los valores fundamentales, el Código de Conducta y la Política de Salvaguarda de las Personas.

Se anima a todos los trabajadores del proyecto a que se comuniquen entre sí abiertamente y resuelvan las diferencias de forma profesional, con el apoyo de su supervisor y del Director de Recursos Humanos, si es necesario.

CANARI cuenta con un Comité de Reclamaciones compuesto por los miembros del subcomité de Recursos Humanos de la Asociación (Consejo de Administración), excluyendo al Director Ejecutivo. Las quejas de los trabajadores directos del proyecto se tratarán de la siguiente manera:

(a) Primer paso. El empleado comunicará la queja a su supervisor inmediato de forma verbal y oportuna. El Supervisor investigará la queja y, junto con el Director de Recursos Humanos, tomará una decisión al respecto en un plazo de cinco (5) días laborables. Si la queja se refiere a la mala conducta del Supervisor u otro personal de alto nivel hasta el Director Ejecutivo, que implica el uso indebido de los recursos o el personal de CANARI, se puede presentar una queja por escrito directamente al Comité de Quejas de acuerdo con el segundo paso. El Comité de Quejas está formado por los miembros del subcomité de Recursos Humanos de la Asociación, excluyendo al Director Ejecutivo.

(b) Segundo paso. Si la reclamación no se resuelve satisfactoriamente de acuerdo con lo establecido en el primer paso, el empleado podrá presentar una declaración escrita de la reclamación al Comité de Reclamaciones dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la decisión o al transcurso del período de diez días, lo que ocurra primero. El Comité de Reclamaciones llevará a cabo una investigación adecuada, incluyendo entrevistas con los miembros pertinentes del personal y la revisión de los documentos pertinentes, y emitirá una decisión por escrito dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la recepción de la reclamación.

(c) Tercer paso. Si el empleado no está satisfecho con la decisión del Comité de Reclamaciones, podrá solicitar, en un plazo de diez (10) días laborables, que la reclamación sea examinada por la Asociación en una audiencia en la que podrá participar el empleado. Dicha audiencia se celebrará en un plazo de treinta (30) días laborables a partir de la fecha de la solicitud del trabajador y podrá celebrarse por teléfono. La Asociación emitirá una decisión por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la audiencia.

Todos los empleados reciben una copia de la Política de Recursos Humanos, incluyendo los Procedimientos de Reclamación, al incorporarse a la organización.

17. [bookmark: _bookmark16]Mecanismo de reclamación para consultores independientes
El mecanismo de reclamación de CANARI para las partes interesadas externas[footnoteRef:1] es aplicable a los consultores independientes. Las reclamaciones de los consultores independientes se tratarán de la siguiente manera: [1:  https://canari.org/wp-content/uploads/2021/07/CANARI-Grievance-Mechanism-for-External-Stakeholders-.pdf
] 

1) Acuse de recibo: La persona que ha recibido el comentario/queja envía un acuse de recibo por escrito en un plazo de 10 días laborables.
2) Registro: Registro del comentario/queja en el expediente de quejas, incluyendo los documentos pertinentes.
3) Notificación: Comunicación del comentario/queja de la siguiente manera:
a. Si se trata de un proyecto CANARI, comunicación al responsable del proyecto correspondiente, con copia al Director de Programas.
b. Si se refiere a las operaciones/actividades generales de CANARI, comunicación al Director Ejecutivo.
c. También puede ser necesario notificar a otras partes interesadas, como el donante pertinente, los socios del proyecto y el comité directivo del proyecto.

4) Evaluación: Se toma una decisión sobre la naturaleza de la investigación que se llevará a cabo.

5) Investigación: Investigación adecuada del comentario/denuncia por parte de un equipo interno asignado a esta tarea (por ejemplo, puede incluir al personal directamente implicado, así como al director del proyecto y al director de programas). La investigación puede incluir reuniones con el demandante y otras partes interesadas y la revisión de los documentos pertinentes. Una parte imparcial participará en las reuniones con el demandante. Las actas de las reuniones y los documentos se incorporarán al expediente de la reclamación.

6) 	Resolución: En función de las conclusiones de la investigación:
a. La resolución se decide inmediatamente
i. Se rechaza la denuncia
ii. Se acuerda una respuesta
iii. Se remite la reclamación según corresponda
b. No se puede llegar a una resolución y el caso se presenta al Comité de Reclamaciones de CANARI para una mayor aportación

7) Comunicación: Una vez alcanzada la resolución, la decisión se comunica al demandante por escrito. Los documentos se añaden al expediente de la queja.

8) Satisfacción: Si el demandante no está satisfecho con la respuesta de CANARI, se puede llevar a un mediador imparcial según lo acordado. Si sigue sin resolverse, se pueden emprender acciones legales. En todas las etapas, los documentos se añaden al expediente de la queja.

Todos los consultores independientes contratados para trabajar en el subproyecto recibirán una copia del Mecanismo de Reclamaciones para Partes Interesadas Externas al momento de la contratación.
18. [bookmark: _bookmark17]Abordar la violencia de género
CANARI no cuenta actualmente con disposiciones especiales para las quejas relacionadas con la violencia de género (GBV). Se preparará una lista de proveedores de servicios de violencia de género en todos los países del subproyecto y se pondrá a disposición de todos los trabajadores directos y consultores independientes, y se proporcionará a los sub beneficiarios. CANARI incluirá los datos de contacto de un proveedor de servicios de violencia de género en cada país del subproyecto en sus mecanismos de reclamación para los trabajadores directos y los consultores independientes del subproyecto.

CANARI especificará una persona que se encargará de tratar cualquier problema de violencia de género (VG), en caso de que surja. Esta persona podrá ayudar a los sobreviviente de violencia de género remitiéndolos a los proveedores de servicios de violencia de género para que reciban apoyo inmediatamente después de recibir una queja directamente de una víctima.

Si se produce un incidente relacionado con la violencia de género, se informará a través del mecanismo de reparación de quejas (GRM), según corresponda, y manteniendo la información de la victima de forma confidencial. Específicamente, el GRM solo registrará la siguiente información relacionada con la denuncia de violencia de género
· Edad y sexo del sobreviviente 
· Tipo de presunto incidente - según la denuncia. La naturaleza de la denuncia (lo que el denunciante dice en sus propias palabras sin interrogación directa);
· Si, a su leal saber y entender, el agresor estaba asociado al proyecto;
· Si es posible, la edad y el sexo del sobreviviente; y
· Si el sobreviviente fue remitido al proveedor de servicios de violencia de género.

Todos los casos de violencia de género que se presenten a través del GRM se documentarán pero permanecerán cerrados/sellados para mantener la confidencialidad del sobreviviente. En este caso, el GRM servirá principalmente para:
· Remitir a los denunciantes al proveedor de servicios de violencia de género; y
· Registrar la resolución de la denuncia.

El GRM también notificará inmediatamente tanto a CI como al Banco Mundial cualquier queja por violencia de género CON EL CONSENTIMIENTO DEL SOBREVIVIENTE.

Además del canal principal del GRM del proyecto, la victima de la violencia de género también puede dirigirse directamente al Banco Mundial, especialmente si el presunto autor acaba siendo alguien directamente responsable de la gestión del GRM. La persona afectada puede dirigirse al Líder del Equipo de Trabajo (TTL), al director de país del Banco Mundial en el Caribe, o a cualquier otro miembro del personal del Banco Mundial dentro del equipo de trabajo con el que se sienta cómodo.

19. [bookmark: _bookmark18]Divulgación
CANARI informará a todos los trabajadores directos y consultores independientes de la existencia de las políticas pertinentes, los mecanismos de reclamación y las medidas establecidas para protegerlos contra cualquier represalia por su uso, ya sea al momento de la contratación o al inicio del subproyecto, lo que sea posterior.
CANARI también proporcionará a todos los trabajadores directos y a los consultores independientes el Código de Conducta de Conservation International (CI), y se les informará de que cualquier violación del Código de Conducta debe ser comunicada a CI a través de su línea telefónica de ética en www.ci.ethicspoint.com
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